
ELECCIÓN DE DESTINO POR PARTE DE LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO 

SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN LA ESCALA DE TÉCNICOS 

ESPECIALIZADOS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN 

DE 21 DE FEBRERO DE 2023, EN LAS ESPECIALIDADES DEL ÁREA GLOBAL 9 – TECNOLOGÍA 

AEROESPACIAL, NAVAL Y DE DEFENSA, NÚMERO: 

 

- T2 -  “TÉCNICAS DE ENSAYO EN LABORATORIO” 

- T5 – “HIDRODINÁMICA NAVAL” 

- T6 – “SISTEMAS AERONÁUTICOS” 

- T9 – “INSTRUMENTACIÓN ESPACIAL” 

 

En relación con el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema de acceso libre, en la Escala de Técnicos 

Especializados de los Organismos Públicos de Investigación (OEP 2020‐2021‐ 2022) convocado por 

Resolución de 21 de febrero de 2023, de la Subsecretaría de Ciencia e Innovación (BOE núm. 47, de 24 de 

febrero) se informa de lo siguiente: 

 

Es necesario que las personas aspirantes que han superado el proceso en las especialidades citadas 

cumplimenten la tabla correspondiente, indicando en la primera columna el orden de prioridad en el que 

se solicita la plaza.  

 

La tabla deberá cumplimentarse y enviarse en Excel y con el formato de fichero .xlsx a través del Registro 

Electrónico General (REG) al Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, Secretaría General (E02786801), 

a la mayor brevedad posible y, en ningún caso después del plazo de 10 días hábiles contados desde el día 

siguiente al de la publicación de la presente notificación. 

 

IMPORTANTE: deben cumplimentarse todas las celdas de la primera columna y no puede repetirse 

número de prioridad. 

 


